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                                               FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 
PRIMERO.-Para el programa, , AUC recibió  56.172,00 
euros respecto de un presupuesto total aprobado de 70.215,00 euros, lo que representa el 80,00% de 
financiación.  
 
Resultado del examen de la documentación, se ha constatado la inclusión en la cuenta justificativa de 
gastos correspondientes a este programa que, en aplicación de los artículos 11.2.e, y 18 de la Orden 
SSI/575/2015, no tienen la consideración de gastos subvencionables, así como de la imputación de 
gastos inferiores a los aprobados en las distintas partidas contables que deben justificarse que se 
analizan a continuación y se detallan en el Anexo I a este acuerdo. 
 
De conformidad con el anexo citado, hay una cantidad de 10.086,31 euros, diferencia entre el 
presupuesto aprobado (70.215,00 euros) y el importe de la justificación admitida (60.128,69 euros), que 
no resulta justificada adecuadamente en aplicación de la normativa antes indicada, generando una 
deuda objeto de este acuerdo de 8.069,05 euros una vez considerado el porcentaje de financiación del 
programa del 80,00% y ello, sin perjuicio del cálculo de los intereses de demora que procedan, 
conforme a las observaciones siguientes: 
 
 
i) Cuenta 622 Reparaciones y conservación. 
 
El presupuesto aprobado es de 1.060,00 euros de los que AUC ha presentado gastos justificables por 
importe de 1.085,45 euros, de los que se admiten inicialmente 749,70 euros. 
 

31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se consideran gastos subvencionables los efectivamente 

 
a las organizaciones de consumidores se destinarán a gastos devengados y abonados a lo largo del 

 
 
En este epígrafe se recoge el recibo justificante del seguro con un  periodo de cobertura de 1 de agosto 
de 2016 a 31 de julio de 2017 por importe de 575,57 euros. En consecuencia, no se considera 
subvencionable  335,7 euros por corresponder a un gasto devengado en el ejercicio 2018. 
 
El importe no subvencionable  en este epígrafe 310,30 euros, es la diferencia entre el importe 
presupuestado (1.060,00 euros) y el importe aceptado (749,70 euros). 
 
No se aceptan las alegaciones a esta cuenta por los motivos explicados en el acuerdo de inicio de 
procedimiento de reintegro. 
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de la cancelación de la deuda, según lo establecido en el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Recaudación. 
 
Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el 18.4 de la Orden SSI/575/2015, de 26 de marzo, en el 
que se establece que se calcularán los intereses de demora de acuerdo con lo previsto en el artículo 
38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y hasta el momento que se 
produjo la devolución efectiva por parte de la entidad beneficiaria. Por su parte, el artículo 38 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, establece que el interés de demora aplicable en materia de subvenciones 
será el interés legal del dinero incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de  Presupuestos 
Generales del Estado establezca otro diferente. 

Tercero.- Notificar al interesado que la presente Resolución pone fin a la vía administrativa (artículo 
42.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre). Frente a ella podrá, con carácter potestativo, interponer 
recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
de su notificación (artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas) o recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente a su notificación (artículo 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CONSUMO 
Nelson Castro Gil 










